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	La comisión europea considera que las exigencias en el sector farmacéutico español no garantizan el suministro de productos. Demanda la liberalización en el plazo de dos meses o llevará el caso a los tribunales 

ELMUNDO.ES 


El presidente del Consejo General de Colegios de Farmacéuticos, Pedro Capilla, ha recibido con malestar el informe de la UE que solicita a España que modifique las reglas para el establecimiento de las boticas. «La farmacia española es un modelo a imitar, no a destruir», ha declarado a 'elmundo.es'. Según sus datos, España es el país europeo con mayor número de farmacias por habitante, un sistema que cubre «al 99% de la población sin necesidad de desplazarse». Capilla, que no negó que el actual método pueda ser mejorado, se mostró reacio «a cambiar por cambiar», lo que en su opinión supondría un gran perjuicio para los ciudadanos.

A su juicio, los argumentos de la Comisión Europea (CE) suenan bien, pero no deberían generalizarse «ni aplicarse a este sector, porque los medicamentos no pueden ser considerados una mercancía». En esta idea coincide también Isabel Vallejo, presidenta de la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles: «Tal vez Europa debería tomar criterios de España».

Diferente es la opinión de la presidenta de la Asociación de Farmacéuticos sin Farmacia, Pilar Aparicio, que ha recibido la noticia «como si nos hubiese tocado la lotería». A su juicio, el informe es «ilusionante, porque la Unión Europea era nuestra única esperanza después de las injusticias que venimos sufriendo desde el año 1941». En su opinión, aunque mucha gente se mostrará disgustada con la separación de titularidad y propiedad, este tema no es tan problemático: «El que sea un buen profesional saldrá adelante; en otros empleos cada uno se gana la vida como puede». Está segura, además, de que esta liberalización beneficiaría a los consumidores: «Está demostrado que cuantas más restricciones hay, más ineficiencias se producen».

Las demandas de la CE deberán cumplirse en un plazo de dos meses, de lo contrario ha advertido que llevará el caso ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, una medida que ya ha tomado en el caso de Italia. La ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado, ha comentado que próximamente se iniciará un proceso de «explicaciones oportunas» y que se argumentará el modelo de oficina de farmacia español. No obstante, manifestó que aún no le ha llegado el requerimiento comunitario.

El Ejecutivo de la UE considera que las restricciones de población (un establecimiento para entre 2.800 y 4.000 habitantes) y distancia (separación mínima de 250 metros entre farmacias) son «desproporcionadas» e incluso «contraproducentes» para garantizar el suministro de medicamentos. Bruselas también considera «discriminatoria» la prioridad que dan algunas comunidades autónomas, como la valenciana, en la adjudicación de licencias a los profesionales con experiencia en esa región. En este sentido, Salgado piensa que esta condición «parece que no responde a ninguna razón científica, por lo que se pedirán a las mismas [CCAA] las explicaciones a este respecto».

En cuanto a la propiedad, la Comisión Europea cree que es excesivo que sólo los licenciados en Farmacia puedan tener el usufructo de estas oficinas. El organismo estima que este requisito no es imprescindible para garantizar un buen modelo de Farmacia.


